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EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
CELEBRADA EL DÍA DOCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

 
Lugar: Sala de Juntas de la Casa Consistorial de La Pola Siero. 
Fecha: 12 de mayo de 2023 
Horario: diez horas y un minuto y finaliza a las diez horas y seis 
minutos. 
Carácter: sesión ordinaria y en primera convocatoria. 
Presidencia: Sr. Alcalde D. Ángel Antonio García González; y con 
asistencia de los señores Concejales miembros de la misma, D. Alberto 
Pajares San Miguel; D. Jesús Abad Busto; Dña. María Mercedes Pérez 
Fierro; D. Víctor Villa Sánchez; Dña. Aurora Cienfuegos Prada; D. Raimundo 
Díaz Díaz; D. Eduardo Enrique Martínez Llosa; Dña. Alejandra Cuadriello 
González. 
 
Actúa como Secretario de la Corporación: D. Hermenegildo Felipe Fanjul 
Viña y no asiste la Sra. Interventora Municipal Dña. Ángela Arcos Cuetos.  
 
De orden del Sr. Presidente, se abre el acto, que no es público, y se 

procede al despacho de los asuntos incluidos en el Orden del Día, a saber: 
 

1.- OBSERVACIONES AL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, 
CORRESPONDIENTE A LA CELEBRADA EL 5 DE MAYO DE 2023, Y APROBACIÓN.- 

 
Previa renuncia a su lectura por suficiente conocimiento de la misma, que ha sido 

repartida junto con la convocatoria de esta sesión y sin que se produzcan observaciones, se 
considera aprobada el acta de la sesión celebrada el día CINCO DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, a tenor de lo preceptuado en el artículo 91 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 
CONTRATACIÓN 

 

 Asunto 

Extracto de la sesión AYT/JGL/21/2023 
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2.- EXPEDIENTE 25114O00H - AYUNTAMIENTO DE SIERO - ELEVACIÓN 
A DEFINITIVA LA APROBACIÓN DE REVISIÓN EXCEPCIONAL DE PRECIOS EN LAS 
OBRAS DE URBANIZACIÓN DE LA AVENIDA DE VIELLA (Cª SI-2), EN LUGONES, 
ESTRATEGIA DUSI SIERO 2020, COFINANCIADA MEDIANTE EL PROGRAMA 
OPERATIVO FEDER EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO DE CRECIMIENTO 
SOSTENIBLE 2014-2020 (POCS), INTEGRADO EN EL PROGRAMA OPERATIVO 
PLURIRREGIONAL DE ESPAÑA 2014-2020 (POPE). (FCL3AS00703. 
REURBANIZACIÓN INTEGRADA DE LA AVENIDA DE VIELLA PARA LA MEJORA DE 
LA ACCESIBILIDAD Y ENTORNO URBANO. FCL3AS00704: MEJORA DE LA 
EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL ALUMBRADO PÚBLICO PARA LA REDUCCIÓN DEL 
CONSUMO ENERGÉTICO Y EMISIONES GEI EN AVENIDA DE VIELLA.- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 17 de septiembre de 2020 (publicada en el BOPA de fecha 5 de 
octubre de 2020), acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta del Concejal Delegado 
del Área de Hacienda, Gestión económica y presupuestaria, Contratación, Organización y 
Régimen Interior, de fecha 11 de mayo de 2023, obrante en el expediente. 

 
3.- EXPEDIENTE 25116O00C - AYUNTAMIENTO DE SIERO - ELEVACIÓN 

A DEFINITIVA LA APROBACIÓN DE REVISIÓN EXTRAORDINARIA DE PRECIOS EN 
LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE SANEAMIENTO DE PAÑEDA NUEVA, 
POLADURA Y CASA DE ANES, SEGREGADO Nº 4.- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 17 de septiembre de 2020 (publicada en el BOPA de fecha 5 de 
octubre de 2020), acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta del Concejal Delegada 
del Área de Hacienda, Gestión económica y presupuestaria, Contratación, Organización y 
Régimen Interior, de fecha 11 de mayo de 2023, obrante en el expediente. 

 
4.- EXPEDIENTE 25116V010 - AYUNTAMIENTO DE SIERO - 

ADJUDICACIÓN A 3OES LEADING SOFTWARE, S.L., DE CONTRATO DEL SERVICIO 
DE REDISEÑO DEL PORTAL WEB MUNICIPAL Y ADQUISICIÓN DE UN GESTOR DE 
CONTENIDOS, IMPLANTACIÓN, BOLSA DE HORAS, SOPORTE, FORMACIÓN Y 
HOSTING DENTRO DE LA OPERACIÓN "FCL3AS00711". SOLUCIONES 
TECNOLÓGICAS PARA EL DESARROLLO DE LA INICIATIVA "LUGONES CENTRO 
SMART" COFINANCIADO AL 80% POR EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO 
REGIONAL (FEDER) EN EL MARCO DE PROGRAMA OPERATIVO PLURIRREGIONAL 
DE ESPAÑA (POPE) 2014-2020.- 

 
La Junta de Gobierno Local, acuerda por unanimidad, aprobar la 

propuesta del Concejal Delegado del Área de Hacienda, Gestión económica y presupuestaria, 
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Contratación, Organización y Régimen Interior, de fecha 9 de mayo de 2023, obrante en el 
expediente. 

 
URBANISMO 

 
5.- EXPEDIENTE 24117101Z - INTEGRAL DE AUTOMOCIÓN 2000, S.A. - 

CONCESIÓN DE LICENCIA DE OBRAS DE AMPLIACIÓN DE INSTALACIÓN 
FOTOVOLTAICA EN RÉGIMEN DE AUTOCONSUMO EN PAREDES, S/N, LUGONES.- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 17 de septiembre de 2020 (publicada en el BOPA de fecha 5 de 
octubre de 2020), acuerda, por unanimidad, conceder a INTEGRAL DE AUTOMOCIÓN 
2000, S.A., licencia de obras de ampliación de instalación fotovoltaica en régimen de 
autoconsumo con vertido de excedente a red con una potencia total de 100 KW, en Paredes, 
s/n, Lugones. 

 
6.- EXPEDIENTE 241171066 - R CABLE Y TELECABLE 

TELECOMUNICACIONES, S.A.U. - CONCESIÓN DE LICENCIA DE OBRAS DE 
EJECUCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE LA RED DE TELECOMUNICACIONES POR 
CABLE PARA EL IES LA FRESNEDA Y EL CENTRO DE SALUD DE LA FRESNEDA, EN 
LA URBANIZACIÓN DE LA FRESNEDA - SIERO (ASTURIAS).- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 17 de septiembre de 2020 (publicada en el BOPA de fecha 5 de 
octubre de 2020), acuerda, por unanimidad, conceder a R CABLE Y TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES, S.A.U., licencia de obras de ejecución de infraestructura de la 
red de telecomunicaciones por cable para el IES La Fresneda y el Centro de Salud de la 
Urbanización de La Fresneda, en Viella - Siero (Asturias). 

 
7.- EXPEDIENTE 24117905O - CORPORACIÓN ALIMENTARIA 

PEÑASANTA, S.A. - CONCESIÓN DE LICENCIA DE OBRAS DE INSTALACIÓN 
FOTOVOLTAICA EN RÉGIMEN DE AUTOCONSUMO EN SUS INSTALACIONES 
INDUSTRIALES DE LA SIERRA DE GRANDA, S/N, GRANDA - SIERO (ASTURIAS).- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 17 de septiembre de 2020 (publicada en el BOPA de fecha 5 de 
octubre de 2020), acuerda, por unanimidad, conceder a CORPORACIÓN 
ALIMENTARIA PEÑASANTA, S.A., licencia de obras de instalación fotovoltaica en régimen 
de autoconsumo en sus instalaciones de La Sierra de Granda, s/n, Granda - Siero (Asturias). 

 
OBRAS Y SERVICIOS 
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8.- EXPEDIENTE 23317S00D - AYUNTAMIENTO DE SIERO - 

MODIFICACIÓN DE LAS BASES ESPECÍFICAS DE SUBVENCIONES DESTINADAS A 
LAS ASOCIACIONES DE VECINOS DEL CONCEJO DE SIERO PARA EL EJERCICIO 
2023.- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 17 de septiembre de 2020 (publicada en el BOPA de fecha 5 de 
octubre de 2020), acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta del Concejal Delegado 
del Área de Hacienda, Gestión económica y presupuestaria, Contratación, Organización y 
Régimen Interior, de fecha 11 de mayo de 2023, obrante en el expediente. 

 
9.- EXPEDIENTE 23317S00E - AYUNTAMIENTO DE SIERO - 

MODIFICACIÓN DE LAS BASES ESPECÍFICAS DE SUBVENCIONES DESTINADAS A 
LAS SOCIEDADES DE FESTEJOS DEL CONCEJO DE SIERO PARA EL EJERCICIO 
2023.- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 17 de septiembre de 2020 (publicada en el BOPA de fecha 5 de 
octubre de 2020), acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta del Concejal Delegado 
del Área de Hacienda, Gestión económica y presupuestaria, Contratación, Organización y 
Régimen Interior, de fecha 11 de mayo de 2023, obrante en el expediente. 

 
10.- EXPEDIENTE 23317S00F - AYUNTAMIENTO DE SIERO - 

MODIFICACIÓN DE LAS BASES ESPECÍFICAS DE SUBVENCIONES DESTINADAS A 
LAS ASOCIACIONES DE MADRES Y PADRES DEL CONCEJO DE SIERO PARA EL 
EJERCICIO 2023.- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 17 de septiembre de 2020 (publicada en el BOPA de fecha 5 de 
octubre de 2020), acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta del Concejal Delegado 
del Área de Hacienda, Gestión económica y presupuestaria, Contratación, Organización y 
Régimen Interior, de fecha 11 de mayo de 2023, obrante en el expediente. 

 
11.- EXPEDIENTE 23317S00G - AYUNTAMIENTO DE SIERO - 

MODIFICACIÓN BASES ESPECIFICAS SUBVENCIONES DESTINADAS A LAS 
ASOCIACIONES DE MUJERES DEL CONCEJO DE SIERO PARA EL EJERCICIO 2023.- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 17 de septiembre de 2020 (publicada en el BOPA de fecha 5 de 
octubre de 2020), acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta del Concejal Delegado 
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del Área de Hacienda, Gestión económica y presupuestaria, Contratación, Organización y 
Régimen Interior, de fecha 11 de mayo de 2023, obrante en el expediente. 

 
12.- EXPEDIENTE 23317S00H - AYUNTAMIENTO DE SIERO - 

MODIFICACIÓN BASES ESPECÍFICAS DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LAS 
AGRUPACIONES CORALES DEL CONCEJO DE SIERO PARA EL EJERCICIO 2023.- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 17 de septiembre de 2020 (publicada en el BOPA de fecha 5 de 
octubre de 2020), acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta del Concejal Delegado 
del Área de Hacienda, Gestión económica y presupuestaria, Contratación, Organización y 
Régimen Interior, de fecha 11 de mayo de 2023, obrante en el expediente. 

 
13.- EXPEDIENTE 23317S00I - AYUNTAMIENTO DE SIERO - 

MODIFICACION DE LAS BASES ESPECÍFICAS DE SUBVENCIONES DESTINADAS A 
LOS GRUPOS FOLKLÓRICOS Y ASOCIACIONES CULTURALES DEL CONCEJO DE 
SIERO PARA EL EJERCICIO 2023.- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 17 de septiembre de 2020 (publicada en el BOPA de fecha 5 de 
octubre de 2020), acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta del Concejal Delegado 
del Área de Hacienda, Gestión económica y presupuestaria, Contratación, Organización y 
Régimen Interior, de fecha 11 de mayo de 2023, obrante en el expediente. 

 
FUNDACIÓN MUNICIPAL DE CULTURA 

 
(Competencia delegada por el Pleno Municipal en la Junta de Gobierno Local, con fecha 26 
de junio de 2019 (publicada en el BOPA de 29 de julio de 2019), por lo que los siguientes 

puntos del Orden del Día tienen carácter público) 
 
14.- EXPEDIENTE 107171005 - FUNDACIÓN MUNICIPAL DE CULTURA - 

APROBACIÓN DE PRECIO PÚBLICO POR ACTUACIÓN COMPLEMENTARIA EN LA 
PROGRAMACIÓN DEL AUDITORIO DE SIERO, DE "ANTONIA SAN JUAN" PARA EL 
DÍA 23 DE JUNIO DE 2023.- 

 
La Junta de Gobierno Local, acuerda, por unanimidad, aprobar 

definitivamente el precio de las entradas correspondientes a la actuación complementaria en 
la programación del Teatro-Auditorio de La Pola Siero del 2º trimestre, de Antonia San Juan, 
justificando en su relevancia cultural y la necesidad de difusión social de la actividad que el 
precio público propuesto no cubra su coste. 
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15.- EXPEDIENTE 10717100B - FUNDACIÓN MUNICIPAL DE CULTURA - 
APROBACIÓN DE PRECIOS PÚBLICOS DE LA XL SEMANA DE TEATRO DE LA POLA 
SIERO.- 

 
La Junta de Gobierno Local, acuerda, por unanimidad, aprobar 

definitivamente los precios públicos de las entradas correspondientes a la programación de la 
XL Semana de Teatro de La Pola Siero, justificando en su relevancia cultural y la necesidad 
de difusión social de la actividad que el precio público propuesto no cubra su coste. 

 
CENTRO ASESOR DE LA MUJER 

 
16.- EXPEDIENTE CAM170002 - AYUNTAMIENTO DE SIERO - CENTRO 

ASESOR DE LA MUJER - APROBACIÓN DE BASES ESPECÍFICAS DE SUBVENCIONES 
A LAS ASOCIACIONES DE MADRES Y PADRES DEL CONCEJO DE SIERO, EN EL 
MARCO DEL PLAN CORRESPONSABLES DEL MINISTERIO DE IGUALDAD.- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 17 de septiembre de 2020 (publicada en el BOPA de fecha 5 de 
octubre de 2020), acuerda, por unanimidad, aprobar las bases específicas que han de  
regular la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva y dentro de 
los límites presupuestarios que se especifican, a las Asociaciones de Madres y Padres 
(AMPAS) del Concejo de Siero en desarrollo de actuaciones en el marco del Plan 
Corresponsables del Ministerio de Igualdad en los términos del documento obrante en el 
expediente. 

 
17.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 
No se produjeron ni ruegos ni preguntas. 
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